SOLICITUD ALTA  DE  SOCIO MUTUALISTA

DATOS PERSONALES
Factoría:  FORMDROPDOWN 

Nº empresa: 

Categoría: ___________
Nivel: _____________ 

Nombre y Apellidos: ___________-__ FORMTEXT 

     

DNI: 
Domicilio: ____________________________________________
Código Postal: _____
Localidad: _______________________________________ 
Provincia: _____________
Fecha de nacimiento ___ / ___ / _____
Estado civil:  FORMDROPDOWN 

Teléfono: __________
Correo electrónico: _______________________________________
SOLICITA:

Causar alta como mutualista en MUTUA DE PREVISIÓN SOCIAL DEL PERSONAL DE RENAULT ESPAÑA, declarando conocer sus estatutos, reglamentos y acuerdos (y en particular lo dispuesto en los artículos 104 y 105.1 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado), comprometiéndose a cumplirlos, así como a efectuar puntualmente el pago de las cuotas estatutariamente establecidas, a cuyo fin autorizará que sean descontadas en la nómina de la empresa o a pagar en la forma que Mutua señale. Asimismo se compromete a notificar a  Mutua, por escrito y tan pronto como se produzca, cualquier variación de los datos que figuran en esta solicitud, haciéndose responsable único de los perjuicios que puedan producirse por el incumplimiento de esta obligación.

DESIGNACIÓN DE  BENEFICIARIO (en caso de fallecimiento del titular) 
Nombre y Apellidos: ______________________________________
DNI: ___________-__
Fecha de nacimiento: ___ / ___ / _____.

La designación de beneficiarios se rige por lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento de Cotizaciones y Prestaciones, y se estará a lo dispuesto en el mismo en los supuestos que regula.

En, ________________ a ___ de ________________ de 2.01__.

(Firma y rúbrica)

La Junta Rectora, en sesión celebrada el ___  de ______________ de 2.01__, acuerda conceder el alta en Mutua a partir del ___ de _________________ de 2.01__, con el número de socio _________ .

EL SECRETARIO

REGLAMENTO DE ORDENACIÓN DEL SEGURO PRIVADO

Artículo 104

Deber general de información al tomador.- 

1. Antes de celebrar un contrato de seguros distinto al seguro de vida, si el tomador es una persona física, o en cualquier contrato de seguro de vida, la entidad aseguradora deberá informar al tomador, por escrito, sobre los siguientes extremos:

a) Sobre la legislación aplicable al contrato cuando las partes no tengan libertad de elección o, en caso contrario, sobre la propuesta por el asegurador.

b) Sobre las diferentes instancias de reclamación, tanto internas como externas, utilizables en caso de litigio, así como el procedimiento a seguir.

2. Antes de la celebración de un contrato de seguros, distinto al contrato de seguro por grandes riesgos, la entidad aseguradora deberá informar al tomador, por escrito, del nombre del Estado miembro en el que esté establecido el domicilio social de la entidad con la que va a celebrar el contrato, la dirección de la entidad y, en el caso de operaciones en régimen de derecho de establecimiento la dirección de la sucursal, así como la denominación social y la forma jurídica de la entidad.

3. Las informaciones mencionadas en los dos apartados anteriores deberán figurar en la póliza o en el documento de cobertura provisional de forma clara y precisa.

Artículo 105.1

Deber particular de información en el caso de los seguros sobre la vida

1. Además de las obligaciones establecidas en el artículo 60 de la Ley, antes de la celebración de cualquier contrato de seguro sobre la vida se deberá hacer entrega al tomador del seguro de una nota informativa redactada de forma clara y precisa, con el siguiente contenida, que en su caso, proceda:

a) Denominación social de la empresa contratante y forma jurídica.

b) Dirección del domicilio social de la entidad, y en su caso, de la sucursal que tenga establecida en España.

c) Definición de las garantías y opciones ofrecidas.

d) Duración del contrato

e) Condiciones para su rescisión.

f) Condiciones, plazos y vencimientos de las primas.

g) Método de cálculo y de asignación de las participaciones en beneficios.

h) Indicación de los valores de rescate y de reducción y naturaleza de las garantías correspondientes, en el caso de que estas no puedan ser establecidas exactamente en el momento de la suscripción, indicación del mecanismo de cálculo así como de los valores mínimos.

i) Primas relativas a cada garantía, ya sea principal o complementaria, cuando se considere necesario.

j) En los contratos de capital variable, definición de las unidades de cuenta alas que están sujetas las prestaciones e indicación de los activos representativos.

k) Modalidades y plazo para el ejercicio del derecho de resolución y, en su caso, formalidades necesarias a que se refiere el artículo 83 párrafo a), de la Ley 50/1980 de 8 de octubre, de contrato de seguro.

l) Indicaciones generales relativas al régimen fiscal aplicable. 

En, ________________ a ___ de ________________ de 2.01__.

 (Firma y rúbrica)

( Acta Junta Rectora.


( Alta en Base de Datos.


( Comunicación del alta.


( Variación nómina.











